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INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 2020 

ANTECEDENTES 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Misión 
Es el organismo encargado de la formulación, trasversalización, observancia, seguimiento 
y evaluación de políticas públicas para el respeto, cumplimiento y ejercicio pleno de 
derechos de los ciudadanos y ciudadanas del Cantón Portovelo, con énfasis en los grupos 
de atención prioritaria y en situación de vulnerabilidad,  

Visión 
Las ciudadanas y ciudadanos del Cantón Portovelo, cuentan con un organismo que 
promueve la igualdad y no discriminación para el ejercicio y goce pleno de sus derechos 
 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEFINICIÓN.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos –CCPD- es un organismo de 

derecho público, con personería jurídica propia, tendrá autonomía administrativa, técnica, 

operativa y financiera. Su conformación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la 

presente Ordenanza. 

FINALIDAD.- El CCPD tendrá como finalidad asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los 

derechos individuales y colectivos, consagrados en la Constitución y en los Instrumentos 

Internacionales de derechos humanos; así como promover, impulsar, proteger y 

garantizar el respeto al derecho de igualdad y no discriminación de las personas, dentro 

de la jurisdicción cantonal. 

ATRIBUCIONES: El CCPD tendrá como atribuciones la formulación, transversalización, 

observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales de protección 

de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la 

Igualdad, previstos en la Constitución, el COOTAD y otras leyes conexas.  Para el 

cumplimiento de sus atribuciones debe: 

1. Formular políticas públicas municipales relacionadas con las temáticas de género, 

pueblos y nacionalidades, generacional, movilidad humana, discapacidad; 

articulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad; 
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2. Elaborar las Agendas Locales para la Igualdad que atiendan las necesidades 

específicas de los sujetos destinatarios de la política pública mediante planes de 

intervención; 

3. Transversalizar las políticas públicas de género, pueblos y nacionalidades, 

generacional, movilidad humana, discapacidad, en la gestión de los GADs 

Municipales; 

4. Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos 

individuales y colectivos en el ciclo de las políticas públicas y en la aplicación de los 

servicios públicos y privados relacionados con las políticas de igualdad; 

5. Hacer seguimiento y evaluación de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Coordinar acciones con la Comisión Permanente de Igualdad y Género, las 

instancias de organización y decisión del GAD cantonal; así como con las entidades 

rectoras y ejecutoras, organismos especializados, redes interinstitucionales de 

protección de derechos de los grupos de atención prioritaria y con los organismos 

internacionales públicos o privados, en su jurisdicción para el cumplimiento de sus 

fines; 

7. Promover la conformación y fortalecimiento de consejos consultivos de género, 

generacional, pueblos y nacionalidades, discapacidades y movilidad humana,  

como instancias de participación de los titulares de derechos individuales y 

colectivos, para la consulta, diseño y evaluación de las políticas públicas locales; 

8. Elaborar y proponer estrategias de comunicación y difusión sobre los derechos, 

garantías, deberes y responsabilidades de los sujetos destinatarios de la política 

pública; 

9. Dictar y aprobar los instrumentos y normas internas requeridas para su 

funcionamiento; 

Los demás que le atribuya la ley y el reglamento 
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Junta Cantonal de Protección de Derechos 

Misión 

Dictar medidas de protección en favor  de los niños, niñas, adolescentes y 
mujeres que se encuentran en situación de vulnerabilidad en el Cantón Portovelo. 

Visión 

 
La JCPDNA de Portovelo integrado por un equipo humano interdisciplinario, 
altamente capacitado en la doctrina de los derechos de los NNA, que atiende con 
ética profesional de manera eficaz y eficiente, en la protección, defensa, 
exigibilidad y restitución de los derechos vulnerados de NNA del cantón Portovelo. 
 

FUNCIONES:   

 a) Conocer, de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o violación de los 
derechos individuales de NNA y mujeres, adultos mayores, disponer las medidas 
administrativas de protección que sean necesarias para proteger el derecho 
amenazado o restituir el derecho violado; 

 b) Vigilar la ejecución de sus medidas 
 c) Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en 

los casos de incumplimiento de sus decisiones; 
 d) Requerir de los funcionarios públicos de la administración central y seccional, la 

información y documentación  el cumplimiento de sus funciones; 
 e) Llevar el registro de las familias, adultos y NNA de los procesos. 
 f) Denunciar ante las autoridades competentes la comisión de infracciones 

administrativas y penales en contra de NNA; 
 g) Vigilar que los reglamentos y prácticas institucionales de las entidades de 

atención no violen los derechos de la niñez y adolescencia; y, 
 h) Las demás que señale la ley. 

Procurarán, con el apoyo de las entidades autorizadas, la mediación y la conciliación de las 
partes involucradas en los asuntos que conozcan, de conformidad con la ley. 
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INFORME DE RENDICION DE CUENTAS  

EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 En el Año 2020 se completó el proceso de Conformación del Consejo de Protección de 
Derechos, Y se realizó la posesión del Consejo en el mes de Febrero 
 

 Se realizó el Proceso de Formación Sostenible para los Actores del Sistema Local de 
Protección de Derechos de Portovelo con enfoque Psícojuridico, en Coordinación con la 
Secretaria de Derechos Humanos 
 

 Se realizaron 2 Convocatoria del Consejo de Protección de Derechos. 
 

 Se realizó una Maratón de Postas para celebrar el Día Internacional de la Mujer, donde 
participaron todas las Instituciones públicas, privadas. 

 

 Se conformó la Mesa de Atención Integral en Casos de Violencia y Trata de Personas, 
integrada por el Gad Municipal de Portovelo, Ministerio del Interior, MSP, MINEDUC, 
Secretaria de Derechos Humanos,  Fiscalía, Consejo de la Judicatura, Defensoría del 
Pueblo, Defensoría Pública, MIESS,  se realizaron 4 Convocatoria para Articular Acciones 
en casos de Violencia. 
 

 Se realizaron 3 programas Radiales con diferentes temáticas de política pública, donde 
participaron los jóvenes que conforman el Consejo de Protección de Derechos 

 

 Se realizaron 3 programas radiales con Educación para tratar la problemática  de la 
Educación Virtual. 

 

 Se realizó una capacitación a todos los profesores de manera telemática, de la ruta de 
denuncia en casos de Violencia  

 

 Feria para promocionar los servicios de Protección  participaron el ECU-911, 
Movimientos de Mujeres, Policía Nacional, MSP, MINEDUC, JEFATURA POLITICA, 
COMISARIA DE POLICIA, SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, MIESS, JUNTA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS, DEFENSORÍA PUBLICA, DEFENSORIA DEL PUEBLO. 
 

 Se Realizó una Convocatoria Territorial con la Misión Ternura, y se nos asignó la 
presidencia. 

 

 Se realizaron 16 días de Activismo en contra de la Violencia de Genero, comenzó el 25 de 
Noviembre con la adecuación de la Sepultura de Daniela, quien fue víctima de femicidio, 
se dejó ofrendas florales, luego se realizó una campaña en todo el Cantón Portovelo, para 
entregar el afiche de prevención y conmemoración, se dejó este afiche a todas las 
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Instituciones del estado que trabajan en territorio, en la Prevención, atención de Violencia 
contra la mujer. 
 

 Se ejecutó una campaña puerta a puerta en la parte urbana y rural de Portovelo, haciendo 
conocer la ruta de protección en casos de Violencia en contra de niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, se lo realizo en conjunto con la Secretaria de Derechos Humanos, 
Movimiento de mujeres, Comisaria de Policía, Junta de Protección de Derechos, Jefatura 
Política.  

 

 Se realizó una campaña con el Ministerio de Educación para escribir cartas que nos 
muestren relatos de Violencia y como prevenirla, a la vez se dio lectura a estas cartas de 
manera pública en el Parque de Fátima, donde se realizó su lectura, junto con  las cartas 
de las víctimas de femicidio, participaron todas las unidades educativas del Cantón 
Portovelo 

 

 Se realizó el taller de Defensa Personal que duro 15 días, en coordinación con la Policía de 
la Subzona del Oro donde participaron 40 mujeres. 

 

 Se Obtuvo un Reconocimiento a nivel Nacional como la Primera Junta de Protección de 
Derechos que utilizo el Sistema SATJE, para emitir medidas de Protección a víctimas de 
Violencia. 

 

 En Coordinación con la Cooperación Internacional se entregó 600 kits de Alimentos y de 
Higienes a 200 usuarios de los proyectos de Discapacidad y adultos mayores, como a las 
personas en situación de Movilidad Humana, se lo realizo en la Bodega Sadco. 
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INFORME DETALLADO DEL  TRABAJO REALIZADO EN EL AÑO 2020 

JUNTA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS. 

 

El trabajo realizado por el Consejo y la Junta la detallamos a continuación: 

 283 familias con procesos administrativos.  

 88 Denuncias registradas de vulneración de derechos en contra de niños, niñas y 

adolescentes. 

 112 solicitudes de medidas de protección a favor de mujeres víctimas de violencia  

 10 solicitudes de medidas de protección para personas adultas mayores.  

 48 audiencias de contestación 48 audiencias reservadas 48 audiencias de conciliación  

 4 audiencias de pruebas  

 4 audiencias de revocatoria  

 2 audiencias en el juzgado  

 4 casos remetidos a la fiscalía  

 75 notificaciones de medidas de protección VCM. 

 75 casos de violencia contra la mujer, que se pasó al Juzgado.  

 37 seguimientos de casos de niños, niñas y adolescentes.  

 31 casos emergentes de asesoramiento legal en tiempos de pandemia COVID-19  

 67 solicitudes de traslado de personas en tiempo de pandemia, encargo solicitado por el 

COE – Cantonal. 

 Actualmente se encuentran  658 casos activos  desde el año 2016. 
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NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 2020 

TIPO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS  ART. CNA No. CASOS 

DERECHO HACER SUIDADOS POR SUS PADRES 
Y A LA CONVIVENCIA FAMILIAR 

21 Y 22 26 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y 
DIGNIDAD, REPUTACIÓN HONOR E IMAGEN 

50 Y 51 22 

DERECHO A UNA VIDA DIGNA Y A LA SALUD 26 Y 27 20 

EDUCACIÓN 37 20 

TOTAL  88 

TIPOS DE VULNERACIÓN EN NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 2020 

TIPO  VULNERACIÓN DE DERECHOS  No. DE CASOS  

CYBERNETICA 1 

FÍSICA  10 

EMOCIONAL  9 

SEXUAL  2 

CALLEGIZACIÓN 3 

NEGLIGENCIA  

- EDUCACIÓN  
- SALUD  
- SEPARACIÓN Y DESCUIDO DE UNO 

DE SUS PADRES  
- -FALTA DE CUIDADO 

 

20 

2 

22 

7 

 

ADAPTACIÓN CON FAMILIAS ACOGIENTES 
 

1 

TIPO DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES 

Tipos de violencia  No. De casos 

Física-psicológica - económica  16 

Psicológica  25 

Física     3 

Física - sexual    1 

Física - psicológica  40 

Física- psicológico- sexual- económica     6 

Física –psicológica-sexual   14 

Psicológico- sexual – económica     1 

Psicológica –económica     6 
 

Total  112 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

TALLERES RADIO 

 

 

 

Taller de Defensa Personal 
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Movilidad Humana 
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15 DIAS DE ACTIVISMO POR LA PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, ATENCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 
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POSESION DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
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Convenio con la Secretaria de Derechos Humanos-Equipo Técnico en Violencia 
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NOTIFICANDO MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
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Entrega de kits proyectos Sociales. 
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CARRERA DE POSTAS 
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